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No «e publica los domingos ni días festivts. 
Ejeaiplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 oor roo oara amct -íarión r'e "moréstitoS. 

ANUNCIO OFICIAL 
El Sr. Presidente de la Junta Vecinal 

deBeberino, Ayuntamiento de La Po
la de Gordosolicita autorización para 
instalar tubería por la cuneta de la 
margen derecha de la C.a LE-47J de 
La Pola de Cordón a San Pedro de 
Luna, Km. 1, Hms. 5 al 9, en una lon
gitud de 400 metros, efectuando ires 
cruces a fin de Conducir las aguas su
cias de los edificios al río 

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados con la peti
ción puedan presentar sus redamacio
nes, dentro del plazo de quince (15) 
días a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el Ayuntamiento de La 
Pola de Cordón, único término donde 
radican las obras, o en esta Jefatura 
en la que estará de manifiesto al pú-
Wico la instancia en los días y horas 
hábiles de oficina, 

León,2 de julio de 1963—El Inge-
niero Jefe, (ilegible). 

Núm. 1089.-68,25 ptas. 

* p i T 0 MINERO D E L E O N 
fon Indalecio Gorrocháteguí Jauregui, 

deLein0 dei Distrit0 Mitier0 

¿ M U a b f : - Q u S por D- Jo^Bur-
sentacoT' ecino de León. se ha pre
ces de est̂  Jefatura el día dos del 
y quiac?1^0 de ^SS, a las doce horas 
miso 'de j lnutos una solicitud d- per-
cien PertPn ^tlgación de alumita de 
SA% sito !nC1£ls Hamado-LUMINO-
térrmno l e r paraje La Canal, del 
^ento de í n "3 de Fenar, Ayunta
ba de jL .,obla' hace la designa-
en la forma 0c.ltadas cien pertenencias 

Se t0 a guíente: 

S ^ r o X ^ 0 0 " 1 0 Punt0 de partida 
de La RnPaso a nivel del ferroca-

Q . ^ e t r n . I a Bilbao. situado en eseWanuClí' eatre los mojoneŝ  
10s nectómetros seis y sie

te de dicho kilómetro, situada al Sur-
« ste del pueblo de Solana de Penar. 

Desde este punto y en dirección Nor
te verdadero, se medirán 250 m., colo
cando una estaca auxiliar. Desde esta 
estaca auxiliar y en dirección Este, se 
medirán 1.000 m. y se colocará la 1.a 
estaca. Desde esta 1.a estaca y en di
rección Sur, se medirán 500 m. y se 
colocará la 2.a estaca Desde ésta en 
diie ción Oeste, se medirán 2.030 m. y 
se colocará la 3.a estaca. Desde ésta 
en dirección Norte, se medirán 530 m. y 
se coló, ará la 4.a estaca. Desde ésta 
en dirección Este, se medirán. 1.030 
metros, con lo que se llegará a la esta
ca auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya inves
tigación se solicita. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di
cho permiso de investigación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan presen
tar los que se consideren perjudicados 
sus oposiciones en instancia dirigida 
al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n.0 13.185. 
León, 8 de julio de 1963—Indalecio 

Gorrocháteguí Jauregui. 3007 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Oírección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

SiDIEEm DEI PAIBOtlATO fttSISl 
DEL [ffli 

A N U N C I O 
Del resultado de la estimación de 

riberas del ríoNBernesga en el tér
mino (municipal de Villaturiel. 

Realizadas las operaciones de esti
mación de la ribera probable del 
río Bernesga en los términos de 
Santa Olaja de la Ribera, Castrillo 
de la Ribera, Marialba de la Ribera 
Alija de la Ribera y Villarroañe, 
anejos del térmimo municipal de 
Villaturiel, cumpliendo con. ello lo 

que fue anunciado oportunamente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia del día 23 de octubre de 1962, 
se hace saber por el presente anun
cio, según prescribe el artículo ter
cero de la Ley de 18 de octubre de 
1941 que, el resultado obtenido de 
la superficie estimada es el si
guiente: 

Término de Santa Olaja de la Ribera 
En la margen derecha los terre

nos estimados limitan con el térmi
no de Vilecha por estar situada la 
línea de estimación dentro del tér
mino de Vilecha. 

En la margen izquierda los terre
nos estimados limitan desde el pi
quete núm. 205 al núm. 219 con te
rrenos particulares, desde el núme
ro 219 al núm. 229 con terrenos co
munales. 

El piquete núm. 205 está situado 
en la línea de separación de los tér
minos de León y Santa Olaja de la 
Ribera. El piquete núm. 217 está si
tuado en un talud a cuyo pie dis
curre el río Bernesga; el piquete 
núm.'229 está situado en la línea lí
mite entre los términos de Santa 
Ólaja de la Ribera y Castrillo de la 
Ribera. 

Los límites de la ribera probable 
en este término son los siguientes ^ 
al Norte, término de León; al Este, 
terrenos particulares y comunales del 
propio término; al Sur, término de 
Castrillo de la Ribera; al Oeste, tér
mino de Vilecha. 

La superficie estimada incluido el 
álveo del río es de 18,32 Has. 

La superficie de las aguas inverna 
les es de 7,50 Has. aproximadamen
te. 

La suoerficie estimada excluido el 
álveo del río es de 10,82 Has. apro
ximadamente. 

Término de Castrillo de la Ribera 
En la margen derecha los terre

nos estimados limitan hasta el pique 
te núm. 252 con el término de Vile
cha, por estar situada la línea de es
timación dentro de este término. 



Desde el piquete núm. 252 al pique
te núm. 270 limitan con terrenos co
munales. 

El piquete núm. 252 está situado 
en la lina límite entre los términos 
de Vilecha y Castrillo de la Ribera. 
El piquete núm. 262 está situado en 
un talud pronunciado en las inme
diaciones de una "rodera". El pique
te núm. 270 está situado en la línea 
límite entre los términos de Castrillo 
de la Ribera y Marialba de la Ri
bera. 

En la margen izquierda los terre
nos estimados limitan desde el mo
jón núm. 229 al núm. 271 con terre
nos comunales. 

El piquete núm. 229 está situado 
en la .línea límite entre los térmi
nos de Santa Olaja de la Ribera y 
Castrillo de la Ribera.. El piquete 
núm. 245 está situado en un talud 
pronunciado. El piquete núm. 259 
está situado en las proximidades de 
una rodera que cruza perpendicular-
mente la línea de estimación. El pi
quete núm. 271 está situado entre 
una gravera y el pasto comunal 
aproximadamente en la línea de se
paración de los términos de Castri
llo de la Ribera y Marialba de la 
Ribera. 

Los límites de la ribera probable 
en este término son los siguientes: 
A l Norte, término de Santa Olaja 
de la Ribera; al Este, terrenos co
munales del propio término; al Sur, 
término de Marialba de la Ribera; 
al Oeste, con terrenos comunales del 
propio término y término de Vilecha. 

La superficie estimada incluido el 
álveo del río. es de 45,73 Has. 

La superficie de las aguas inver
nales es aproximadamente de 10,66 
Has. 

La superficie estimada excluido 
el álveo del río es de 35,07 Has. 

Término de Marialba de la Ribera 
En la margen derecha los terre

nos estimados limitan desde el pi
quete núm. 270 al núm. 290 con te
rrenos particulares, desde el piquete 
núm. 298 al núm. 306 con terrenos 
comunales. 

El piquete núm. 270 está situado 
en la línea límite entre los térmi
nos de Castrillo de la Ribera y Ma
rialba de la Ribera. El piquete nú
mero 282 está situado en un talud 
pronunciado a cuyo pie corre el río 
Bernesga. El piquete núm. 290 está 
situado en un talud sobre el rio y 
en la línea límite entre los términos 
de Marialba de la Ribera y Sotillo. 
El piquete núm. 298 está situado en 
un talud sobre el río en la línea lí
mite entre los términos de Sotico y 
Marialda de la Ribera. El piquete 
302 está situado en un talud que 
atraviesa terrenos de pastos comuna
les. El piquete n.0 306 está situado en 
un talud de tres metros de altura a 
cuyo pie corre el río Bernesga y en 
la línea límite entre los términos de 

Marialda de la Ribera y Alija de la 
Ribera. 

En la margen izquierda los terre
nos estimados limitan desde el pi
quete núm. 271 al núm. 297 con te
rrenos comunales, desde el piquete 
núm. 297 al núm. 311 con terrenos 
particulares. 

El piquete núm. 271 esta situado 
en la línea límite entre los térmi
nos de Castrillo de la Ribera y Ma
rialba de la Ribera. El piquete nú
mero 283 está situado en un cortado 
de 6 metros de altura a cuyo pie 
corre el río Bernesga. El piquete nú
mero 295 está situado en el punto 
en donde una "rodera" atraviesa un 
talud pronunciado. El piquete nú
mero 311 está situado en un antiguo 
cauce y en la línea límite entre los 
términos de Marialba de la Ribera 
y Alija de la Ribera. 

Los límites de la ribera probable 
en este término son los siguientes: 
A l Norte ̂  término de Castrillo de la 
Ribera; al Este, terrenos particula
res y comunales del propio término 
al Sur, término de Alija de la Ribera 
al Oeste, terrenos comunales del pro 
pió término y término de Sotico. 

La superficie estimada incluido el 
álveo del río es de 35,27 Has. 

La superficie aproximada de las 
aguas invernales es de 15,75 Has. 

La superficie estimada excluido el 
álveo del río aproximadamente es de 
19,52 Has. 

Término de Alija de la Ribera 
En la margen derecha los terre

nos estimados limitan desde el pi
quete núm, 306 al núm. 316 con te
rrenos comunales, desde el piquete 
núm. 316 al 322 con terrenos parti
culares y desde el piquete núm. 322 
al núm. 350 con terrenos comunales. 

El piquete núm. 306 está situado 
en un talud de tres metros de altura 
en cuya base corre el río Bernesga 
y,en la línea límite entre los térmi
nos de Marialba de la Ribera y Al i 
ja de la Ribera. El piquete número 
314 está situado - aproximadamente 
a 15 metros en dirección Este del 
estribo de la margen derecha en 
donde se sujeta el cable guía para 
una barca que sirve de paso del río 
El piquete núm. 336 está situado en 
un talud sobre el río. El piquete 
¿50 esta situado en un talud pro
nunciado sobre el río y en la línea 
límite entre los términos de Alija 
de la Ribera y Villa de Soto. 

En la margen izquierda los terre
nos estimados limitan desde el pique 
te num 311 al núm. 353 con terrenos 
comunales, desde el piquete número 
353 al num. 375 con terrenos parti
culares. 

El piquete núm. 311 está situado 
en un antiguo cauce y en la linea 
limite entre los términos de Marial
ba de la Ribera y Alija de la Ribera. 
El piquete num. 327 está situado en 
las proximidades de un apoyo que 
sujeta el cable guía de una barca 

para paso del río. El nZ 
ro 345 está situado en pí^6 ^ 
donde desagua al río unt PUnto 
de riego. El piquete nú a aceq^ 
situado en un cortado cm^ 65 está 
el de "Las Arribas". El S0cido Por 
mero 371 está situado en ̂  ^ 
en donde existe una toma ^ v ^ 
para riego. El piquete n n m \ ^ 
ta situado en un talud sobre 5 ^ 
y en la linea limite entre W t i ^ 
nos de Alija de la Ribera v ví?rQli" 
Soto. y Vllla ^ 

Los límites de la ribera ornK u 
en este termino son los able 
A l Norte, término de M z r S ^ 
la Ribera; al Este, con terreno A de 
ticulares y comunales del prooio ̂  
mino; al Sur, con término dp v í ' 
de Soto; al Oeste, con terreno. 3 
múñales y particulares del 
término. proP10 

La superficie estimada incluido Pi 
álveo del no es de 54,85 Has. 

La superficie aproximada de las 
aguas invernales es de 21,79 Has 

La superficie estimada excluido el 
álveo del río es aproximadamente 
de 33,06 Has. 

Término de Villarroañe 
En la margen derecha los terre

nos estimados limitan desde las pro-
ximadades del piquete núm. 394 a 
las proximidades del piquete núme
ro 400 con terrenos comunales. Des
de las proximidades del piquete nú-
quete núm. 420 a las proximidades 
del piquete núm. 428 limitan los te
rrenos estimados con terrenos comu 
nales. Desde las proximidades del 
piquete núm. 436 a las proximidades 
del piquete núm. 444 con terrenos 
comunales. 

La línea limite entre los términos 
de Villarroañe y Vega de Infanzo
nes según el Instituto Geográfico y 
Catastral, corta a la línea de estima
ción de la margen derecha en los 
siguientes puntos: a 25 metros apro
ximadamente el piquete núm. 394 en 
la alineación 394-396; a 24 metros 
aproximadamente del Picluete,^ a 

!ro 400 en la alineación 398-4UU, d 
10 metros aproximadamente pei P 
quete núm. 420 en la alineación 
420-422; a 12 metros aproximacw 
mente del piquete núm. 4/boe" 
alineación 428-430; a 23 metros ap^ 
ximadamente del piquete nUí¡ j -^ 
en la alineación 436-438; a te 
tros aproximadamente .?ei ¿4-446. 
núm. 444 en la alineación ^ do 

El piquete núm. 396 esta situ 
en las inmediaciones de una P ^ 
ña estacada-de piedras y ™™ Jen el 
piquete núm. 422 esta_situaao^ 
límite de una plantación ae ica 
de la Confederación niai ^ eS, 
del Duero. El piquete nun. 
tá situado en el límite cíe x ye-
plantación antes referida. ^ del 
te núm. 440 está situado c ^ ^ j c a 
hilo central de una line* ductores-
de alta tensión de tres con ^ 

En la margen izquierda 



3 
^An* limitan desde el pi-

' esti&^ooq al núm. 411 con te-
íete Enastes comunales; desde 
^ H e t e ^ 411 al núm--433-Con desde el pi-j pia^'" Articulares; — 
fe:'en0S'í A33 al núm. 463, con te-
a t̂e t u n a l e s y desde el pique-
rr̂ oS 463 al 471 con terrenos par-
¿ulares. 339 está situado 

E1 ^T* límite entre los términos 
en I r í f d e Soto y Villarroañe. El 
de v!1 núm 403 está situado en las 
piquete n s de la margen izquier-
ProXimun aliviadero del canal de 
da áe y, piquete núm. 411 está si-
úe^' pn un talud sobre el río en 
tuado ei__.„r7QT1 1ns cultivos agríco-. empiezan los cultivos ag 

n piquete 427 está situado en 
^ talud erosionado por ias agUas 
f ] río Bernesga que actualmente 
íinve por su base. El piquete 439 está 

u'ado en un talud sobre el río. El 
inuete núm. 455 esta situado junto 

f un poste de una línea eléctrica de 
alta tensión de tres conductores. El 
piquete núm. 459 está situado en las 
proximidades de un desagüe de una 
acequia de riego donde comienzan 
las eras del pueblo de Villarroañe. 
El piquete núm. 471 está situado en 
la esquina de S. E. de una planta
ción de chopos jóvenes a 10 metros 
aproximadamente en dirección Oes
te del piquete núm. 78 de la estima
ción de la ribera del río Esla reali
zada en el año 1960 por la Brigada 
de León-Palencia del Patrimonio Fo 
restal del Estado y aproximadamente 
en la desembocadura del río Bernes
ga en el Esla. 

Los límites de la ribera probable 
en este término son los siguientes: 
Al Norte, término de Villa de Soto; 
al Este, terrenos comunales y parti
culares del propio término; al Sur, 
nberas estimadas del río Esla; al 
Oeste, término de Vega de Infanzo-
nes y terrenos comunales del pro-

término. 
La superficie estimada incluido el 

alveo del río es de 35,88 Has. 
nalt Superficie de las aguas inver-
Has es aproximadamente de 16,58 

álveo SdIíeríÍCÍe estimada excluido el 
19,3o Has 68 aproximadamente de 

conocer16 Se hace VÚhlicr. para dar a 
binarse 1 J exPe^iente puede exa-
la Jefatllos dlas y horas hábiles en 
del PatíS? de Brigada de León 
^ León T?̂ 10 Forestal del Estado 
durante él 1 A DE CALVO SOTEL0' 9-
f Partir dp 1 20 DE UN AÑO Y UN DÍA 

Nuncio v publicación del presen 
rei1 interp/^que' cuantos se conside-

PorrS . 0 con derecho a al-
H sicio eS?^ , la ribera tal como 

Presen arada.y1estacluillada Pue-
S ^damS ante la citada Jefatura 
^^tos 3u3flones. alegatos y docu-

lltlCativos de los derechos 

que invoquen de acuerdo con el mcK 
délo que se adjunta. 

León, 4 de julio de 1963.—El Inge
niero Jefe, Fernando Gil Díaz Ordó-
nez. 

MODELO DE RECLAMACION 
Sr. Ingeniero Jefe de 
^on con domicilio en '. 

cfUe:-- y en calidad de de 
(la finca o fincas que se describirán) 
••, situadas en las márgenes del 
ri0 cuyas riberas han sido es
timadas según publica el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de del 
día de de 196 haciendo 
uso de los derechos que le concede la 
Ley de repoblación de riberas de rios 
y arroyos de 18 de octubre de 1941, 
acude, dentro del plazo legal a pre
sentar reclamación por el trazado de 
la línea límite de ribera que ha re
sultado en el río..., en el termino mu 
nicipal de , provincia de , al 
situar los mojones números... den
tro de los terrenos de la propiedad 
particular que ha quedado reducida 
en una extensión de ...... Has. que 
no tienen carácter de riberas, y en 
defensa de lo cual se acompañan los 
documentos siguientes: 

y expone los alegatos y razonamien
tos que figuran a continuación: 

(Fecha y firma del interesado). 
2933 

Muí íiiishraiHon 111 w mmlfii i I 
Ayuntamiento de 

Toreno 
El Ayuntamiento que tengo el ho

nor de presidir, en sesión del cinco 
de mayo último, acordó la adquisi
ción de material escolar para las dis 
tintas escuelas de nueva construc
ción en este termino municipal con
sistente en el siguiente: 

l o_ocHENTA mesas planas^ de 
dos plazas para niños de 6 y 7 años, 
con tablero en madera de haya o 
cubierto de fórmica con sus corres
pondientes sillas. 

2.°—SETENTA pupitres biperso-
nales con tablero en madera de ha
ya o cubierta de fórmica y asientos 
habatibles, para niños de 8 y 9 años. 

Las proposiciones para^ optar a 
este concurso se presentarán en plie 
gos cerrados por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento, des
de el día siguiente de su publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, o sea los 
quince días siguientes, y transcurri
dos los cuales se proceda, sin demo
ra alguna a las 11 de la mañana, a 
la apertura de pliegos y, adjudica
ción al licitador de mejóres condi
ciones de material, y precios, con ia 
reserva de la Corporación de adju
dicación por pronta entrega u otras 
condiciones que éste estime perti
nentes. 

A este concurso podrán concurrir, 
todos los fabricantes del ramo eba
nistas o carpinteros debidamente 
matriculados. 

Toreno, a 5 de julio de 1963.—El 
Alcalde, José Valladares. 
2989 Núm. 1088—107.65 ptas. 

iMiniiiistiriHcióii á i t JIISIHCIÍI 

Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia núme
ro dos, en funciones del número uno 
de la misma. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo, seguidos en este Juz
gado al número 124 de 1963, de que 
se hará mención, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de Junio de mil novecientos 
sesenta y tres.—Vistos por D Mariano 
Rajoy Sobredo, Magistrado - Juez de 
1.a Instanria número uno de la misma 
y su partido, los precedentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de D. Isaías Diez Macho, mayor de 
edad, casado, vecino de León, en su 
calidad de apoderado de «Persianas 
León, S. L.», representado por el Pro
curador D. Santiago Berjón Millán, 
defendido por el Letrado D. Lorenzo 
Puerto, contra D. Juan Montañés Cár
menes, vecino de Cistierna, sobre pa
go de 1.950 pesetas de principal, inte
reses y costas, y 

Fallo.—Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados al demandado D. Juan Monta
ñés, y con su producto pago total al 
acreedor «Persianas León, S. L.», de la 
suma de principal reclamada de mil 
novecientas cincuenta pesetas noven
ta y cinco céntimos, gastos de protesto, 
intereses legales de dicha suma, desde 
la fecha de protesto y costas. Por la 
rebeldía de dicho demandado cúmpla
se lo dispuesto en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: Mariano Rajoy 
Sobredo.—Rubricado. 

Y para que se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a dicho de
mandado, expido el presente que fir
mo en León, a uno de julio de mil 
novecientos sesenta y tres.—Carlos de 
la Vega Benayas—El Secretario, Fa
cunda Goy. 
3103 Núm. 1087.-141,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de los de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en autos de juicio 



ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado, hoy en ejecución de sentencia, 
a instancia de D. Lucas Hidalgo Veli-
11a, mayor de edad, casado y vecino 
deTrobajo del Cerecedo representado 
por el Procurador Sr. Muñiz Alique, 
contra D. Román Lorenzana Fernán
dez, mayor de edad, casado y vecino 
de Onzonilla, sobre pago de 36.316 
pesetas de principal, intereses y costas, 
por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, sin 
suplir previamen e la falta de títulos, 
los inmuebles siguientes de la propie
dad del ejecutado: 

1. ° Una casa, en el casco del pue
blo de Onzonilla, compuesta de planta 
baja y piso, de una extensión aproxi
mada de 30 metros de fachada por 45 
de fondo; linda: derecha entrando, con 
calle de Villanueva, otta de Manuel 
Campo; al fondo, casa rectoral, y al 
frente, calle o plazuela de Lagarón; se 
hace constar que el lindero Este, es la 
fachada principal del inmueble; Oeste, 
el fondo; Norte, la derecha entrando, y 
el Sur, la izquierda. Consta igualmen
te este inmueble de pajar, cuadra y 
cocina de horno, etc. y patio. Valorada 
en 70.000 pesetas. 

2. ° Un prado, en término de Tro-
bajo del Cerecedo, denominado «Pra
do Villanueva , de unos cuatro mil 
metros cuadrados de cabida aproxi
madamente, linda: al Norte, con prado 
de Hros. de Francisco Ft rnández de 
Celis; al Sur, Hros. de Mateo Fernán
dez, vecino de Santovenia; al Este, 
Wenceslada González, de Torneros, y 
al Oeste, Hros. de Francisco Fernán
dez. Valorado en 110.000 pesetas. 

3. ° Tierra de regadío, en término 
de Torneros, de unas 5 hectáreas de 
cabida, al sitio de camino de Grullo 
ros, linda; al Norte, José González; Sur, 
Wenceslada Fernández; a! Este, cami
no vecinal, y al Oeste, Sisinio Iban, 
valorada en 150.000 pesetas. 

4. ° Tierra, en término de Vilecha, 
al sitio del Prado de Abajo, de 1 hec 
tárea de cabida aproximadamente, lin
da: al Norte, Ricardo González; Sur, 
Andfés Gutiérrez; Este, presa, y Oeste, 
camino; valorada en 50.000 pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veinte de agosto 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y se previene a los licitado-
res, que para tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente en la 
mesa dt 1 Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 109 de 
dicha tasación; que no se adn itirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la misma; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor si existieren, quedarán > subsis
tentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y por último, que 
éste podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en León, a tres de julio de mil 
novecientos sesenta y tres.—Carlos de 

la Vega Benayas.—El Secretario, Fran
cisco Martínez. 
3100 Núm. 1091.-217,90 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do José Domínguez Antúnez, de esta
do soltero, vecino q îe fue de esta ca
pital, natural de Salamanca, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que cum
pla cuatro días de arresto que le resul
tan impuestos en juicio de faltas 
número 28 de 1963, por estafa, ponién
dolo, caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado Municipal número dos 
de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se pone el pre
sente en León, a veintiocho de junio 
de mil novecientos sesenta y tres,—El 
Juez Municipal número 2, Siró Fernán
dez.— El Secretario. Valeriano Ro
mero. 2872 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Leandro Nieto Peña y sus Auxi
liares Recaudadores de los Organis
mos que luego se indicarán. 
Hacen saber: Que.desde los días en 

que se sigue el itinerario de recauda
ción hasta el áiti 20 del próximo mes 
de agosto estará abierta en esta Ofici
na recaudatoria, establecida en León, 
Avenida de José Antonio, núm. 17, 3,°, 
la recaudación de las cuotas corres
pondientes a dichos Organis nos: 

2 de julio. Ayuntamiento de Bercia-
nos, primer semestre, 

3 de id., Hermandad de Cimanes de 
la Vega, cuotas de ganadería. 

4 de id.. Hermandad de Santovenia 
de la Valdoncina, cuotas de agricul
tura , 

16 de íd„ Ayuntamiento de Destria-
na, primer semestre exacciones y arbi
trios sobre r ú s tica y «urbana, 

17 de id.. Junta Vecinal de Los Ba
rrios, primer semestre. 

19 de id.. Junta Vecinal de Villanue
va del Condado, id. 

2u de íd„ Junta Vecinal de Los Ba
rrios de Gordón, id. 

^2 de id , Junt i Vecinal de La Mata 
de la Riva, anuales. 

23 de íd„ Junta Vecinal de Ferral 
del Bernesga, anuales. 

24 de íd„ Junta Vecinal de Villanó-
far, anuales, 

27 de id.. Hermandad de Valdelu 
güeros, anuales. 

Hermandad de Valdeteja. anuales, 
31 de id„ Ayuntamiento de Riego 

de la Vega, exacciones 1962. 
^ %r™andad Sindical de id., cuotas de 1963. 

Los que no satisfagan sus cuotas en 
los días y localidades señalados ante
riormente, podrán llevarlo a efecto en 
mi Oficina hasta el día 20 del próximo 

mes de agosto. Transcurrida 
cha, incurrirán en los r e r e s t a 
mentarlos, lt;cargos re 

Lo que se hace saber en 
miento y a efecto de lo d e í e r ^ " 
en los artículos 63 del Est^ / ^ a r i , 
caudación y 261. párrafo 6 ¿ í ^ He0 
mentó de Haciendas Locales ^ 'a-

León, julio de 1963,-^Leana x 
meandro Niet0 

3117 
A N U N C I O S P ^ S R F T 
COMUNIDAD DE REGANTES 

de la Presa del Cabildo de /o. 

Sanübañez de Rueda 
Se convoca a Junta general ordin. 

na a los usuarios para el día 27 i 
julio en primera convocatoria y na,ae 
el 28 de los mismos en segunda, Zñ 
cumplimentar: F ^ 

K E1 f/t-53 de las Ordenanzas. 
2, Deliberar sobre una instancia 

presentada por D, Porfirio García en 
la que pide autorización para hacer 
una puente sobre la Presa de Riegos 
en término de Pesquera a «La Moral»' 

3, ° Deliberar sobre otra instancia 
presentada por D. José Mediavilla, so
licitando autorización para dar des
agüe a las aguas del fregadero de su 
casa al canal, en el' casco del pueblo 
de Santibáñez de Rueda. 

4, ° Otra instancia presentada por 
D. Wisón Diez, solicitando autoriza 
ción para hacer una puente sobre la 
Presa de Riegos, en término de Garba-
jal de Rueda al «Borrón». 

5, ° Tratar sobre aumento de jor
nales. 

La junta tendrá 1-gar en el sitio de 
costumbre, en Santibáñez de Rueda, 
y hora de las cuatro de la tarde, 
, Santibáñez de Rueda, a Í2 de julio 
de 1963—El Presidente, Argimiro Ro
dríguez. 
3076 Núm. 1086.-81,40 ptas. 

[oigo OIKal le Apios Comiiales íe W 
y su provincia 

E D I C T O 
Por el presente, se pone f c(?"^ 

miento del Agente Comercial Upieg 
do D, Horacio d^ la Puente Casao, 
de León, y se le requiere Pa™ e¿X 
de las cuotas colegiales ^ n s u ^ 
que tiene pendiente deP^" dentro 
Colegio, lo que deberá efectuar je 
del plazo de treinta días, a ed.cto; 
la fechado publicación de es1̂  aSít 
significándole, que si no 'o " en el 
se consolidará su baia ^nnn 
Cuerpo de Agentes Comerciales^ Se, 

León, 13 de julio de I f ^ r e z ^ 
cretario, Manuel Martínez £ mnCo 
V,0 B.0: El Presidente 
T r 0 b a i 0 ' 1 ^ - 4 9 , 9 0 ? ^ ' 3Q70 Núm. 10oJ-


